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    NOMINA DE,SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. _ 1037-63 _ 

No. B000062 94... Jrorarcaprar sociar 'S/. 332.660.000.00 
    

  

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

Rue rr on 
1790061124001 CILLETTE DEL ECUADOR_ S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de “de Compañías), o €l 9 en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

    

  

  

      

  

    

     

  

  

         
      

        

          
            
    

Mi DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Pógo de | 
T Cédula, RUC O  [mwesiónde __ Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad _ Pasaporte Extranjeros. 2/1 No, VALOR TOTAL 

THE -CILLETTE COMPANY -——— NORTEAMERICANA — ——-— —L— 4-— -133,262-——332/620 
—COSMEILO RESEARCH BUREAU | NOSE AN O A 10 

COLTON RAZOR BLADE CO... 'NORT: -.— pt 3 1 

| GILLETTE SAFETY RAZOR CO. | NOR - PO -1 
| CONSUMER ESTUDIES INC, __ | NORTEAMERIC lA A 10.000           
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332.660.000    

   

   

Notas: 

1 Segun el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amartizado 

acciones, pondrá la denominacion de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquindas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Iimitadas rige lo drspuesto en el Art 144 

Lugar y fecha de presentación 2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Otíisetec S.A. RUC 1790149759001 Resolución 3394 94 - 06 - 23  


